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NÚMERO 4.722

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE DE GRANADA 

Solicitud de concesión administrativa para la
instalación de establecimiento destinado a actividades
náuticas, CNC02/20/GR/0008

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y en el artí-
culo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre,
por el que se aprueba su Reglamento General, se so-
mete a información pública, la solicitud de Concesión
Administrativa solicitada por Antonio Olmos Blanco
para la ocupación del Dominio Público Marítimo Terres-
tre para la instalación del establecimiento destinado a
actividades náuticas “Windsurf Velilla”, en Playa de Ve-
lilla, Almuñécar (Granada), CNC02/20/GR/0008. 

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página web de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-
llo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente/informacionpublica, durante el
periodo de información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desa-
rrollo Sostenible, o bien en cualquier otro registro admi-
nistrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Granada, 1 de septiembre de 2021.-El Delegado Te-
rritorial, fdo.: Manuel Francisco García Delgado.



NÚMERO 4.776

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Corrección error material existente en bases para
cubrir 6 plazas de Policía Local

EDICTO

Dª Dolores Cañavate Jiménez, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Armilla,

HACE SABER: Aprobadas las bases y convocatoria
para cubrir 6 plazas de Policía Local, en sesión ordinaria
de la Junta de Gobierno Local celebrada el 9 de julio de
2021, se procedió a su publicación en el BOP número
146, de 2 de agosto de 2021 (anuncio 4.003).

Evidenciado la existencia de error material en el
Anexo II de las mismas se procede a su rectificación de
conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas
en virtud del cual: “Las Administraciones Públicas po-
drán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados, los errores materia-
les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

En Junta de Gobierno Local de 3 de septiembre de
2021 se procede a aprobar la corrección de error mate-
rial existente en el Anexo II de las bases.

DONDE DICE:
“3.- Formación y docencia:
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
los cursos de contenido policial impartidos dentro del
Acuerdo de Formación Continua de las Administracio-
nes Públicas serán valorados, cada uno, como a conti-
nuación se establece:

3.1.1.- Entre 25 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos...”

DEBE DECIR:
“3.- Formación y docencia:
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
los cursos de contenido policial impartidos dentro del
Acuerdo de Formación Continua de las Administracio-
nes Públicas serán valorados, cada uno, como a conti-
nuación se establece:

3.1.1.- Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos...”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Documento firmado electrónicamente.

Armilla, 10 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Dolores Cañavate Jiménez.

NÚMERO 4.778

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Cumplimentación requerimientos de renovación de
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local 

EDICTO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ar-
milla, en sesión celebrada el día 3 de septiembre de
2021, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero.- Cumplimentar puntualmente los requeri-
mientos de revocación efectuados por la Junta de An-
dalucía y proceder a la anulación de los acuerdos adop-
tados por la Junta de Gobierno Local, celebrada el 9 de
julio de 2021, por los que se aprobaron las Bases para
proveer las plazas de funcionario de carrera de Letrado
municipal y Administrativo.

Segundo.- Proceder igualmente a la anulación de los
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, ce-
lebrada el 9 de julio de 2021, por los que se aprobaron
las Bases para proveer las plazas de funcionario de ca-
rrera de Auxiliar Deportivo y Auxiliar Administrativo.

Tercero.- Publicar este acuerdo en el Tablón de Edic-
tos, Página Web Municipal y en los Boletines Oficiales
correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Armilla, 10 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa-Pre-
sidenta, fdo.: Dolores Cañavate Jiménez. 

NÚMERO 4.803

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza reguladora de tanatorio
municipal

EDICTO

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal regu-
ladora de TANATORIO MUNICIPAL, por Acuerdo del
Pleno de fecha 24/06/21, de conformidad con los artícu-
los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, se somete a información pú-
blica por el plazo de treinta días, a contar desde día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que pueda ser examinada y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [
http://cogollosdelavega.sedelectronica.es].
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En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Cogollos Vega, 13 de septiembre de 2021.-El Alcalde
Presidente, fdo.: Manuel Lucena Sánchez. 

NÚMERO 4.804

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza reguladora de inicio y
regulación de la actividad

EDICTO

Acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2021 del
Ayuntamiento de Cogollos de la Vega por el que se
aprueba inicialmente la Ordenanza municipal que re-
gula la actividad de.

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal regu-
ladora de inicio y regulación de la actividad económica,
por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2021 de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local,
se somete a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://cogollosdelavega.sedelectronica.es]

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Cogollos Vega, 13 de septiembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: Manuel Lucena Sánchez.

NÚMERO 4.797

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones para celebración de
matrimonio civil

EDICTO

D. Jorge Sánchez Cabrera, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada),

HACE SABER: Que con fecha 8 de septiembre de
2021, se ha dictado resolución por la Alcaldía, por la
que se acuerda delegar en la Concejala Dña. Mª Ánge-
les Polo Martín para la autorización del matrimonio civil
entre D. Guillermo Álvarez de Toledo Tabares y Dña.
Julia Espadas Pérez para el próximo día 9 de octubre de
2021.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Cúllar Vega, 13 de septiembre de 2021.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Jorge Sánchez Cabrera.

NÚMERO 4.784

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Bases de 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial por
concurso oposición libre 

EDICTO

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias(Gra-
nada):

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria,
celebrada el día 6 de septiembre de 2021, ha aprobado
el siguiente acuerdo:

a) Aprobar las Bases para la provisión en propiedad
de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, vacante en
la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Las Gabias.

b) Publicar íntegramente las Bases de la Convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso potestativo de reposición, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
esta publicación, ante el mismo órgano que dictó el
acto, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso administrativo de Granada, según lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 8 y 25
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La interposición del recurso potestativo de reposi-
ción impide la presentación del recurso contencioso ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición.

Asimismo, la interposición del mencionado recurso
contencioso-administrativo no requerirá la comunica-
ción previa al órgano que dictó el acto impugnado.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cual-
quier otro recurso que se estime pertinente

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, DE
UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, VA-
CANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONA-
RIO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial,
a jornada completa, vacante en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias, puesto de
trabajo clasificado en la Escala de Administración Espe-
cial, subescala Técnica, encuadrado en el grupo A2 do-
tada con las retribuciones básicas y complementarias
que le corresponden según la legislación vigente, con-
forme a la oferta de empleo público aprobada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de
mayo de 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada número 108 de 9 de junio de 2021,
por el procedimiento de concurso-oposición libre.

2.- CONDICIONES GENERALES.
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dispo-

siciones contenidas en el Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de administra-
ción local y con carácter supletorio el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General del Estado, así como las
bases de la presente convocatoria.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo se precisa reunir los requisitos siguientes:
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del

personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico
Industrial o el Grado que habilite para el ejercicio de
esta profesión regulada, según establecen las directivas
comunitarias, al finalizar el plazo de presentación de ins-
tancias.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente credencial de homologación o en su
caso del correspondiente certificado de equivalencia.
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

f) Haber satisfecho los derechos de examen.
Estos requisitos deberán poseerse el último día del

plazo de presentación de solicitudes.
4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
Las bases de esta convocatoria se publicarán ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia y me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el ex-
tracto de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles desde el siguiente al de publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes deseen participar en la convocatoria debe-
rán presentar su solicitud, dirigida a la Alcaldía del
Ayuntamiento de Las Gabias, en el Registro General del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios estableci-
dos en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Las instancias solicitando ser admitido a la oposi-
ción, que deberán formalizarse en el modelo estable-
cido como anexo II de estas Bases, se acompañarán de
los siguientes documentos:

a) El resguardo de pago de la cantidad de 33 euros
para tomar parte en el proceso selectivo, conforme a la
tasa por derecho de examen establecida en la orde-
nanza Fiscal número 17 del Ayuntamiento de Las Ga-
bias. El ingreso se realizará en alguna de las siguientes
cuentas de titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Las
Gabias con la indicación “Pruebas selectivas para la
plaza de Ingeniero Técnico Industrial”.

ES33 2038 3555 15 6400000287 de la entidad CAIXA-
BANK.

ES76 3023 0072 33 0720005305 de la entidad CAJA
RURAL DE GRANADA.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa:

al) Las personas con discapacidad igual o superior al 33
por 100 o pensionistas incluidos en el artículo 1 del Real
Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que el que
se determina la consideración de persona con discapaci-
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dad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de las personas con discapacidad.

a2) Las personas que figuren como demandantes de
empleo (desempleados) en las oficinas públicas de em-
pleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la
fecha de publicación de las bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Las personas con grado de minusvalía igual o su-
perior al 33 por ciento pueden solicitar las adaptaciones
y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios
para la realización del ejercicio de la oposición, a fin de
asegurar que participen en condiciones de igualdad en
el proceso, de conformidad con el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad y la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptación de tiempos adi-
cionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

En este caso se adjuntará el Dictamen Técnico Facul-
tativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de minusvalía competente, acreditando de forma
fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han
dado origen al grado de minusvalía reconocido.

c) Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en la base 9, sin que el Tribunal Calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en este mo-
mento. Para su valoración deberá acompañarse la si-
guiente documentación, mediante copia simple:

c1) La prestación de servicios en la Administración
Pública se acreditará mediante informe de la vida labo-
ral del solicitante extendido por la Tesorería General de
la Seguridad Social acompañado del certificado o con-
trato laboral acreditativo de los servicios prestados en la
Administración Pública correspondiente. 

c2) Los ejercicios aprobados en procesos selectivos
se acreditarán mediante certificado acreditativo del ór-
gano competente.

c3) Los cursos y jornadas que se aleguen como méri-
tos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficia-
les u homologados, haciendo constar el centro emisor
de los mismos, así como la duración en horas.

5.- LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS
EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Al-
caldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada provisionalmente la lista de admiti-
dos y excluidos que será publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
sion- definitiva/).

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción de la Alcaldía por la que se aprueba la lista defini-
tiva a lo que se dará publicidad mediante inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento

(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/pro-
cesos-selectivos-provision- definitiva/). En dicha resolu-
ción se indicará igualmente el lugar, día y hora de la re-
alización del primer ejercicio de la oposición.

El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra V, según lo es-
tablecido en la resolución de 3 de junio de 2021, de la
Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pú-
blica, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado (BOE 28
de junio de 2021) de conformidad con lo establecido en
el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista
definitiva de admitidos, sin perjuicio del recurso de re-
posición potestativo en vía administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará

constituido por los siguientes miembros:
-Presidente:
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP.
-Secretario:
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP.
-Vocales:
Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Al-

caldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60
TREBEP.

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la
mitad más uno de sus miembros, y entre estos concu-
rran el Presidente y el Secretario, sean titulares o su-
plentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, de-
biendo comunicarlo a la Alcaldía del Ayuntamiento de
Las Gabias, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes; en este caso, el Tribunal ex-
cluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de
estos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
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teria de que se trate, que actuarán con voz, pero sin
voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. Antes de la cons-
titución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facul-
tad de interpretar estas bases y de resolver las inciden-
cias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-
yor número de aspirantes que el de puestos convoca-
dos. Las propuestas de aspirantes aprobados que in-
frinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencia y dietas en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A es-
tos efectos, los componentes del Tribunal de esta con-
vocatoria se clasifican en segunda categoría, de
acuerdo con el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

7.- LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE
LAS PRUEBAS.

El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de
oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/proce-
sos- selectivos-provisión-definitiva/).

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo
este por la publicación definitiva de su calificación, in-
cluido el trámite de reclamaciones) hasta la celebración
del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a
72 horas ni superior a 45 días.

8.- LLAMAMIENTOS.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados libremente por el Tribu-
nal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI, o en su defecto pasa-
porte o carné de conducir. Los aspirantes serán convo-
cados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-
bremente por el Tribunal.

9.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal,

constará de dos fases: en primer lugar, la fase de con-
curso y en segundo lugar la fase de oposición.

1.Fase de concurso: La fase de concurso, que será
previa a la fase de oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio y consistirá en valorar determinadas condicio-
nes de formación, méritos o niveles de experiencia,
adecuados y acreditados documentalmente por los as-
pirantes, de acuerdo con el baremo siguiente y con un
máximo de 20 puntos, y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguien-
tes criterios:

A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 12
puntos).

A1. Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local en un puesto de trabajo de
Ingeniero Técnico Industrial o equivalente (la equivalen-
cia deberá ser acreditada por el aspirante) como funcio-
nario de carrera: 0,2 puntos.

A2. Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
un puesto de Ingeniero Técnico Industrial o equivalente
(la equivalencia deberá ser acreditada por el aspirante)
como funcionario de carrera: 0,1 puntos.

A3. Por cada mes completo de servicios prestados
en la Administración Local en un puesto de trabajo de
Ingeniero Técnico Industrial o equivalente (la equivalen-
cia deberá ser acreditada por el aspirante) como funcio-
nario interino: 0,05 puntos.

A4. Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
un puesto de Ingeniero Técnico Industrial o equivalente
(la equivalencia deberá ser acreditada por el aspirante)
como funcionario interino: 0,025 puntos.

A5. Por cada mes completo de servicios prestados en
Administración Local en un puesto de Ingeniero Técnico
Industrial o equivalente (la equivalencia deberá ser acre-
ditada por el aspirante) como laboral fijo: 0,2 puntos.

A6. Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
un puesto de Ingeniero Técnico Industrial o equivalente
(la equivalencia deberá ser acreditada por el aspirante)
como laboral fijo: 0,1 puntos.

A7. Por cada mes completo de servicios prestados
en Administración Local en un puesto de Ingeniero Téc-
nico Industrial o equivalente (la equivalencia deberá ser
acreditada por el aspirante) como laboral temporal:
0,05 puntos.

A8. Por cada mes completo de servicios prestados
en cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
un puesto de Ingeniero Técnico Industrial o equivalente
(la equivalencia deberá ser acreditada por el aspirante)
como laboral temporal: 0,025 puntos.

El desempeño de las funciones a tiempo parcial será
valorado de forma proporcional a las puntuaciones es-
tablecidas para la jornada completa en cada una de las
categorías objeto de puntuación.

No se computarán las fracciones de tiempo inferio-
res a un mes ni los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados. A los efectos de
este baremo, se tomará la referencia de equivalencia 30
días igual a un mes.

La equivalencia de los puestos a valorar, en su caso,
deberá ser acreditada por el aspirante, correspon-
diendo al Tribunal, mediante decisión motivada, su
aceptación o rechazo.

B) Ejercicios aprobados en procesos selectivos
(hasta un máximo de 3 puntos):

B1. Por cada ejercicio aprobado en una convocatoria
de una plaza de funcionario de carrera en la categoría
de Ingeniero Técnico Industrial o
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equivalente (la equivalencia deberá ser acreditada
por el aspirante): 0,5 puntos.

B2. Por cada ejercicio aprobado en una convocatoria
de un puesto de trabajo de funcionario interino en la ca-
tegoría de Ingeniero Técnico Industrial o equivalente (la
equivalencia deberá ser acreditada por el aspirante):
0,25 puntos.

C) Cursos de Formación (hasta un máximo de 5 pun-
tos):

Se valorarán aquellas jornadas y cursos de forma-
ción y perfeccionamiento impartidos por Instituciones
Públicas, y las homologadas oficialmente para la impar-
tición de cursos, así como los impartidos por los sindi-
catos dentro de los programas de formación continua,
que tengan relación directa con las actividades a desa-
rrollar en el puesto de trabajo, debiendo estar debida-
mente acreditados a juicio del Tribunal y relacionados
con los conocimientos necesarios para el desempeño
del puesto, según su duración, con arreglo a 0,01 pun-
tos por cada hora de duración del curso.

No se valorarán los cursos inferiores a 10 horas ni
aquellos que no acrediten las fechas de realización y las
horas de duración.

La publicación de la valoración de la fase de con-
curso se realizará en el Tablón de Anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.las-
gabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-
provision- definitiva/).

Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los as-
pirantes dispondrán de un plazo de cinco días natura-
les, contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, para formular alegaciones a la misma, sin que sea
admisible la presentación de nuevos documentos por
parte de los aspirantes en esta fase.

La publicación de la valoración definitiva de la fase de
concurso, resolviendo las alegaciones presentadas, se
realizará en el tablón de anuncios y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal- transparencia/procesos-selectivos-provi-
sión-definitiva/) sin que la misma sea recurrible de
forma independiente.

2. Fase de oposición: (máximo 30 puntos)
Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito

un cuestionario de 110 preguntas tipo test, con 4 res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta; las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 10
últimas de reserva. Las preguntas versarán sobre el
contenido del temario que figura como Anexo I de esta
convocatoria. Cada pregunta contestada correctamente
se puntuará con un punto y cada contestación errónea
se penalizará con un tercio del valor de una respuesta
acertada.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 pun-
tos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

Para la realización de este primer ejercicio los aspiran-
tes dispondrán de un tiempo de ciento veinte minutos.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pú-
blica en el tablón de anuncios y en el Portal de Transpa-
rencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/por-
tal- transparencia/procesos-selectivos-provisión-defini-

tiva/), el examen y la plantilla de respuestas correctas
que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá ca-
rácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones a la misma.

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en
cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista
de aprobados del ejercicio, considerándose desestima-
das todas aquellas alegaciones que no se mencionen
en la citada publicación.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la esti-
mación de las alegaciones son recurribles de forma in-
dependiente a la publicación de la lista de aprobados.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes, quedando automáticamente
anulados todos aquellos impresos de examen en los
que consten marcas o signos de identificación.

Tras la publicación de las calificaciones, que tendrán
carácter provisional, se abrirá un plazo de cinco días na-
turales para la presentación de alegaciones, que no po-
drán versar sobre la plantilla ni las preguntas y respues-
tas del examen.

En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesa-
ria una revisión de oficio, las calificaciones se elevarán a
definitivas de manera automática.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes:
a) Parte primera: Consistirá en la contestación, por

escrito, de dos preguntas elegidas al azar de las cuatro
que elabore el Tribunal de entre las materias específicas
que figuran en el temario de la convocatoria que se re-
laciona en el Anexo I. El tiempo de duración de esta
parte será de treinta minutos, con cinco minutos pre-
vios para que los aspirantes puedan preparar la redac-
ción.

b) Parte segunda: Consistirá en resolver un/os su-
puesto/s práctico/s elegido/s al azar momentos antes de
iniciarse el ejercicio, de los elaborados por el Tribunal,
de entre las materias específicas que figuran en el tema-
rio de la convocatoria que se relaciona en el Anexo I.

El tiempo de duración de esta parte será de sesenta
minutos, con cinco minutos previos para que los aspi-
rantes puedan preparar la redacción.

Se calificará de 0 a 10 puntos cada parte, siendo la
calificación final del ejercicio la suma de ambas partes.

Ambas partes del ejercicio serán leídas por los aspi-
rantes, en sesión pública. Concluida la lectura del
mismo, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante so-
bre su contenido y pedirle cualquier otra explicación
complementaria. El dialogo podrá tener una duración
máxima de 15 minutos.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.

La no presentación a una de las partes del ejercicio
conllevará la eliminación del aspirante del proceso se-
lectivo.

Para la superación del ejercicio deberá obtenerse
una puntuación mínima de cinco puntos.
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Con el fin de respetar los principios de publicidad,
transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben
regir el acceso al empleo público, el órgano de selección
deberá comunicar a los aspirantes, con anterioridad a la
realización del ejercicio, los criterios de corrección, valo-
ración y superación de la misma, que no estén expresa-
mente establecidos en las bases de esta convocatoria.

Los criterios de corrección, la calificación y el conte-
nido del ejercicio serán publicados en el tablón de anun-
cios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/proce-
sos-selectivos-provision- definitiva/).

Tras la publicación, se abrirá un plazo de cinco días
naturales para la presentación de alegaciones.

El resultado de la fase de oposición se obtendrá de la
suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejerci-
cios de la oposición.

La puntuación definitiva del proceso selectivo será el
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso y en la fase de oposición.

10.- ORDEN DE PRELACIÓN.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, este se resolverá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición.

Si persistiera el empate, este se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio
de la fase de oposición.

Si persistiera el empate, este se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
sion- definitiva/) la relación de aprobados por orden de
puntuación en la que constarán las calificaciones otorga-
das en cada prueba y el resultado final.

El Tribunal remitirá esta relación a la Alcaldía para
que realice el correspondiente nombramiento.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóne-
amente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de puestos convocados, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer
recurso de alzada ante la Alcaldía en el plazo de un mes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado.

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
El aspirante propuesto deberá presentar ante el

Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la rela-
ción de aprobados en el tablón de anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.las-
gabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-

provisión-definitiva/), los documentos acreditativos de
los requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público).

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y
del resto del Ordenamiento Jurídico.

El aspirante propuesto presentará igualmente una
autorización al Ayuntamiento para recabar de las Admi-
nistraciones Públicas los documentos necesarios que
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la
convocatoria que se encuentren en poder de estas. A
estos efectos, el interesado deberá indicar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó los ci-
tados documentos, para recabarlos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o de una consulta a las
plataformas de intermediación de datos u otros siste-
mas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste
en el procedimiento la oposición expresa del interesado
o la ley especial aplicable requiera su consentimiento
expreso. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pu-
diera recabar los citados documentos, podrán solicitar
nuevamente al aspirante su aportación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar los requisitos, de-
biendo presentar únicamente certificación de la Admi-
nistración u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza ma-
yor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades en las que pudieran haber
concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

13.- NOMBRAMIENTO.
Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Alcaldía dictará resolución nombrando al aspi-
rante propuesto quienes deberán tomar posesión en el
plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación. El aspirante que, sin causa
justificada, no tome posesión en el plazo señalado, de-
caerá en todos sus derechos.

14.- INCIDENCIAS.
Si el candidato al que le correspondiese el nombra-

miento no fuera nombrado, bien por desistimiento o
por reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al si-
guiente candidato, por estricto orden de prelación, que
hubiera superado el proceso selectivo.
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15.- NOMBRAMIENTOS INTERINOS.
Quienes superen el proceso selectivo pero su pun-

tuación no le habilite para ser propuesto por el Tribunal,
o en su defecto alguno de los ejercicios, formarán una
lista, por orden de puntuación, que podrá ser utilizada
para futuros nombramientos interinos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, según las necesidades municipales que
pudieran producirse en cada momento.

Los llamamientos se realizarán por vía telefónica o e-
mail.

A tal efecto los interesados deberán facilitar un número
de teléfono de contacto preferiblemente móvil y mante-
nerlo actualizado durante toda la vigencia de la Bolsa.

16.- NORMAS FINALES.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

ANEXO I. TEMARIO
Programa: En el supuesto de que algún tema de los

integrantes en el temario se viese afectado por alguna
modificación, ampliación o derogación legislativa du-
rante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso
la legislación vigente en el momento de la realización de
las respectivas pruebas.

MATERIAS COMUNES
Tema 1: La Constitución de 1978: Características fun-

damentales. Principios Generales. Estructura.
Tema 2: La Organización territorial del Estado la Co-

munidades Autónomas. Fundamento constitucional.
Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funcio-
nes y competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Especial referencia al Estatuto de Autono-
mía de Andalucía.

Tema 3: El Régimen local español. La Administración
Local en la Constitución de 1978. El principio de Auto-
nomía Local. Especial referencia a las competencias lo-
cales.

Tema 4: Organización municipal de Las Gabias. Ór-
ganos de Gobierno: El Pleno, el Alcalde y la Junta de
Gobierno Local.

Tema 5: Las Leyes del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y del Régimen
Jurídico del Sector Público y su normativa de desarro-
llo. El procedimiento administrativo común y sus fases.

Tema 6: El Gobierno Abierto. Concepto y principios
informadores: colaboración, participación, transparen-
cia y rendición de cuentas. La Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía. La transparencia
en la Administración local.

Tema 7: Los bienes de las entidades locales: Con-
cepto y clases. El dominio público.

Tema 8: La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de
elaboración y aprobación.

Tema 9: La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas. Responsabilidad patrimonial de
las Administraciones Públicas: Principios de responsa-
bilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal
al servicio de las Administraciones Públicas. Procedi-
mientos de responsabilidad.

Tema 10: El Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público. Especial referencia a las obligacio-
nes del empleado público en materia de Administración
electrónica.

Tema 11: Los presupuestos locales. Estructura. Tra-
mitación. Régimen jurídico del gasto público local. Las
haciendas locales: clasificación de los recursos. Orde-
nanzas fiscales.

Tema 12: La protección de datos de carácter perso-
nal: La Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales y el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

MATERIAS ESPECÍFICAS
Tema 13: Las instalaciones eléctricas. Líneas aéreas

de media tensión. Normativa aplicable. Elementos
constitutivos. Diseño y dimensionamiento. Centros de
transformación. Elementos constitutivos. Verificaciones
e inspecciones de instalaciones eléctricas de media ten-
sión. El Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complemen-
tarias ITC-RAT 01 a 23.

Tema 14: Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. Ámbito de
aplicación. Instrucciones técnicas complementarias: As-
pectos básicos. Guía Técnica. Real Decreto 1053/2014,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 “Insta-
laciones con fines especiales. Infraestructura para la re-
carga de vehículos eléctricos”, del Reglamento electro-
técnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instruc-
ciones técnicas complementarias del mismo.

Tema 15: Instalaciones eléctricas al servicio de los
edificios. Centros de transformación eléctrica. Descrip-
ción, protecciones, pruebas. Normativa reguladora. Fi-
nalidad y clasificación. Ubicación y emplazamiento.
Condiciones de los locales. Medidas de seguridad.

Tema 16: Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-
sión: Objeto y campo de aplicación. Redes de distribu-
ción. Tipos de suministro. Instalaciones de enlace. Ins-
talaciones interiores o receptoras. Ejecución y puesta
en servicio de las instalaciones. Instalaciones eléctricas
en locales de pública concurrencia.

Tema 17: Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-
sión: Instalaciones de alumbrado exterior. Alumbrados
especiales. Normativa vigente. Prescripciones particula-
res para instalaciones eléctricas de los locales con riesgo
de incendio o explosión. Instalaciones en locales de ca-
racterísticas especiales y con fines especiales: piscinas.
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Tema 18: Conocimientos de alumbrado público.
Magnitudes y unidades de medida: flujo luminoso, tem-
peratura de color, rendimiento de color. Eficacia lumi-
nosa. Intensidad luminosa. Luminancia, Iluminancia,
Ley de Lambert. Deslumbramiento. Criterios de calidad
y evaluación. Cálculos luminotécnicos. Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas
complementarias EA-01 a EA-07.

Tema 19: Instalaciones de alumbrado público y en
recintos deportivos. Cimentaciones, arquetas y canali-
zaciones. Elementos y materiales: lámparas de des-
carga, reactancias, condensadores, arrancadores, regu-
ladores de flujo luminoso. Luminarias: tipos y caracte-
rísticas. Tecnología led en las instalaciones de alum-
brado exterior. Soportes. Líneas eléctricas. Cuadros
eléctricos de alumbrado público. Criterios de diseño.
Proyectos, materiales y unidades de obra. Ejecución y
recepción de instalaciones. Mantenimiento y conserva-
ción de las instalaciones de alumbrado público.

Tema 20: Coste de la energía eléctrica. El mercado
de la energía eléctrica. Tarifas de alta y baja tensión. Op-
timización de tarifas eléctricas.

Tema 21: Eficiencia energética en instalaciones de
iluminación. Caracterización y cuantificación. Sistemas
de control y regulación. Cálculo. Productos de cons-
trucción. Mantenimiento y conservación.

Tema 22: Contaminación lumínica: Conceptos fun-
damentales y generales. Su medida: Magnitudes, uni-
dades, equipos, limitaciones y procedimientos. Norma-
tiva de aplicación.

Tema 23: Código Técnico de la Edificación. Objeto y
ámbito de aplicación. Contenido y documentos. Condi-
ciones técnicas y administrativas. Condiciones del pro-
yecto, condiciones en la ejecución de las obras y condi-
ciones del edificio. Documentos que configuran el
marco regulatorio del CTE.

Tema 24: Protección contra incendios. Técnicas y
sistemas de detección. Sistemas de protección pasiva.
Soluciones constructivas.

Tema 25: Instalaciones de protección contra incen-
dios. Extintores portátiles: Definición, clasificación y efi-
cacias normalizadas. Criterios de selección y diseño de
protección con extintores. Instalaciones de agua: co-
lumna seca, columna húmeda. Grupos de presión con-
tra incendios: elementos, normas de obligado cumpli-
miento y recomendadas. Mención a otros tipos de ins-
talaciones fijas de extinción de incendios. Ventajas e in-
convenientes, sus componentes.

Tema 26: Documento básico de seguridad en caso
de incendio (DB-SI). Reglamento de seguridad contra
incendios en edificios industriales. Reglamento de ins-
talaciones de protección contra incendios. Aspectos
generales. Exigencias básicas de seguridad en caso de
incendio. Compartimentación en sectores de incendio.
Locales y zonas de riesgo especia.

Tema 27: El ruido: Conceptos fundamentales y gene-
rales. Su medida: Magnitudes, índices, unidades, equi-
pos, métodos y procedimientos. Estudios acústicos.

Tema 28: Fuentes de ruido. Técnicas de prevención

y de control. Aislamiento acústico. Especial referencia a
la contaminación acústica debida a actividades, maqui-
naria y equipos, así como a infraestructuras de trans-
porte.

Tema 29: Áreas de sensibilidad acústica. Mapas de
ruido y planes de acción. Zonas acústicas especiales.

Tema 30: Legislación estatal y autonómica en mate-
ria de ruidos. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del
Ruido. Decreto 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería
de Medio Ambiente, por el que se aprueba el Regla-
mento de Protección contra la Contaminación Acústica
en Andalucía.

Tema 31: Contaminación atmosférica: Conceptos
fundamentales y generales. Focos de emisión y conta-
minantes. Dispersión y reacciones en la atmósfera. Pre-
vención de la contaminación atmosférica. Medición y
control de contaminantes. Sistemas de prevención y
control.

Tema 32: Definición de residuo. Concepto de resi-
duo, conceptos derivados. Tipos de residuos: Residuos
domésticos, residuos comerciales, residuos industria-
les. Productor de residuos. Poseedor de residuos. Ges-
tores de residuos.

Tema 33: Competencias administrativas en materia
de residuos de las entidades locales. Marco normativo
de la gestión de los residuos de competencia local: Le-
gislación europea, legislación estatal y legislación auto-
nómica.

Tema 34: Fases de la gestión de residuos. Depósito y
recogida. Tipologías de recogida. Transporte. Estacio-
nes de transferencia. Tratamiento. Valorización y reci-
claje de material. Valorización energética / tratamientos
térmicos. Depósito en vertedero.

Tema 35: Gestión de residuos de construcción y de-
molición. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el
que se regula la producción y gestión de los residuos
de construcción y demolición. Residuos que contengan
amianto, referencias al Real Decreto 396/2006, de 31 de
marzo, pon el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con
riesgo de exposición al amianto.

Tema 36: Legislación de Aguas. Competencias mu-
nicipales en el sistema de gestión integral del ciclo del
agua.

Tema 37: Abastecimiento y suministro de agua. Re-
des de conducción y distribución urbana. Acometidas a
los edificios. Esquemas generales. Elementos de la ins-
talación. Separaciones con otras instalaciones. Ahorro
de agua. Ejecución. Puesta en servicio.

Tema 38: El control de calidad de las aguas potables
de consumo público: Reglamentación vigente. Proceso
de vigilancia y parámetros a controlar. Características
de los abastecimientos. Normas técnicas y legislación
aplicable a las distintas fases del ciclo del agua.

Tema 39: Evacuación de aguas. Red de saneamiento
en el edificio y alcantarillado público. Sistemas. Elemen-
tos y materiales empleados para las instalaciones de
evacuación. Ejecución de los trabajos. Mantenimiento y
reparación. Control y medición. Depuración de aguas
residuales: Línea de agua. Línea de fangos. Línea de
gas. Proceso e instalaciones.
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Tema 40: Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por
el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementa-
ria AEM 1, Ascensores, del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto
2291/1985, de 8 de noviembre. Real Decreto 203/2016,
de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos
esenciales de seguridad para la comercialización de as-
censores y componentes de seguridad para ascenso-
res. Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre la armoniza-
ción de las legislaciones de los Estados miembros en
materia de ascensores y componentes de seguridad
para ascensores. Reales Decretos 836/2003 y 837/2003,
de 27 de junio, que aprueban las nuevas instrucciones
técnicas complementarias MIE-AEM-2 (grúas torre) y
MIEAEM-4 (grúas autopropulsadas).

Tema 41: Planes de autoprotección. Concepto. Do-
cumentos que los componen. La norma básica de auto-
protección: Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo, y
Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que
se aprueba la norma básica de autoprotección de los
centros, establecimientos y dependencias dedicados a
actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia.

Tema 42: La Ley de Gestión Integral de la Calidad
Ambiental de Andalucía. Instrumentos de prevención y
control ambiental.

Tema 43: La autorización ambiental integrada. La au-
torización ambiental unificada. La evaluación de planes
y programas. La calificación ambiental. Las autorizacio-
nes de control de la contaminación ambiental.

Tema 44: Reglamento de calificación ambiental. Dis-
posiciones generales. Procedimiento de puesta en mar-
cha. Inspección y vigilancia. La declaración responsable.

Tema 45: Calidad ambiental. Competencias munici-
pales en materia de control del medio ambiente atmos-
férico, hídrico y del suelo. Competencias municipales
en materia de residuos.

Tema 46: Vigilancia, inspección y control ambiental
municipal. Potestad sancionadora municipal. Infraccio-
nes y sanciones en materia de calificación ambiental. In-
fracciones en materia de contaminación atmosférica y
acústica. Procedimiento sancionador.

Tema 47: Competencia municipal en materia de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas en Anda-
lucía. Condiciones de los establecimientos. Nomenclá-
tor de espectáculos públicos y actividades recreativas.
Horarios de apertura y cierre de establecimientos públi-
cos. Facultades municipales en materia de horarios.

Tema 48: Inspección y control de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas. Competencia inspectora.
Funciones de policía. Medidas administrativas no san-
cionadoras de restablecimiento o aseguramiento de la
calidad. Procedimiento y actas de inspección.

Tema 49: Actividades recreativas de carácter ocasio-
nal y extraordinario. Competencia municipal. Requisi-
tos mínimos. Contenido mínimo de las autorizaciones.
Requisitos de los contratos de responsabilidad civil en
materia de espectáculos públicos ocasionales. Potestad
administrativa en determinadas actividades de ocio en
los espectáculos públicos abiertos del municipio.

Tema 50: Certificación energética de edificios. Norma-
tiva de aplicación. La calificación de eficiencia energética
y la etiqueta energética. Actuaciones y tramitación. Vali-
dez, vigencia y renovación del certificado. El Registro de
certificación de eficiencia energética de edificios.

Tema 51: El uso, conservación y mantenimiento de
los edificios. Normativa de aplicación. Documentación
de la obra ejecutada. El libro del edificio. Mantenimiento
de las instalaciones generales de los edificios. Calefac-
ción. Climatización. Electricidad. Instalaciones contra in-
cendios. Aparatos elevadores. Tipos de mantenimien-
tos. Libros de mantenimiento. Tendencias actuales de
mantenimiento.

Tema 52: Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el
que se establecen los criterios higiénicos-sanitarios
para la prevención y control de legionelosis.

Tema 53: Real Decreto 1027/2007 Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios I: Ventilación.
Instrucciones Técnicas Complementarias: Diseño y di-
mensionado: exigencia de bienestar e higiene: exigen-
cia de eficiencia energética.

Tema 54: Real Decreto 1027/2007 Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios II: Climatización.
Instrucciones Técnicas Complementarias. Clasificación.
Descripción de los sistemas: criterios de elección. Se-
lección de equipos de climatización.

Tema 55: La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales y el Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las
obras de construcción. Elaboración de estudios y pla-
nes de seguridad y salud. La figura del coordinador de
seguridad y salud. Responsabilidades de las partes in-
tervinientes: Promotor, dirección de obra, contratista,
trabajador autónomo. El libro de incidencias.

Tema 56: Las licencias urbanísticas. Actos sujetos a
licencia y actos sujetos a declaración responsable. Ac-
tos promovidos por otras Administraciones Públicas.
Competencia para su concesión y procedimiento de
otorgamiento.

Tema 57: Ley de Contratos del Sector Público. Cla-
ses de contratos administrativos. Especial referencia a
los contratos menores y a los contratos de elaboración
de proyectos de obra. Los pliegos de prescripciones
técnicas. Concepto y naturaleza.

Tema 58: El contrato de obras y de concesión de
obras. El riesgo operativo del contratista en el contrato
de concesión de obras. Los proyectos de obras. Clasifi-
cación de las obras. Contenidos de los proyectos y res-
ponsabilidad derivada de su elaboración. Supervisión
de proyectos. Replanteo del proyecto. El contrato de
obras. El replanteo de la obra.

Tema 59: Recepción de los contratos de obras. De-
volución y cancelación de garantías. El responsable del
contrato: cometido y funciones. Ejecución del contrato
de obras. Ejecución defectuosa y demora. Pago del pre-
cio. resolución del contrato de obras. Subcontratación.
Pagos a subcontratistas y suministradores. Comproba-
ción del replanteo. Ejecución de las obras y responsabi-
lidad del contratista. Fuerza mayor. Certificaciones y
abonos a cuenta. Obras a tanto alzado y obras con pre-
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cio cerrado. Modificación del contrato de obras. Recep-
ción de las obras y plazo de garantía.

Tema 60: Los contratos de servicios y de gestión de
servicios. El riesgo operativo en el contrato de conce-
sión de servicios. El mantenimiento del equilibrio eco-
nómico del contrato.

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE

UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

PLAZA CONVOCADA: INGENIERO TÉCNICO INDUS-
TRIAL

CONVOCATORIA: BOP NÚMERO …… DE FECHA
…… 

DATOS PERSONALES
Apellidos: …… Nombre: …… 
DNI: …… Fecha de Nacimiento: …… Nacionalidad:

…… 
FORMA DE NOTIFICACIÓN: _ ELECTRÓNICA _ PAPEL
Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de

que opte por notificación en papel)
Población: …… Código Postal: …… 
Teléfono: …… Correo Electrónico: …… (Obligatorio

si opta por la notificación electrónica)
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
El resguardo de pago de la cantidad de 33 euros de la

tasa por derecho de examen o documento acreditativo
de su exención.

Copia de los méritos alegados en la fase de con-
curso, en su caso.

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las prue-
bas selectivas a que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos consignados en ella y
que reúne las condiciones señaladas en las bases de la
convocatoria, comprometiéndose a probar documen-
talmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Las Gabias, a …… de …… de 2021 FIRMA

SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS GABIAS

Según la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Da-
tos Personales y garantía de los derechos digitales, le
informamos que el Ayuntamiento de Las Gabias incor-
porará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los
propios fines municipales y no se cederá a ningún ter-
cero excepto por obligaciones legales y a aquellas Ad-
ministraciones Públicas que fueran las destinatarias del
tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación y cancelación diríjase por escrito a esta Admi-
nistración, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, adjuntando
una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. Adicional-
mente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y comple-
tar los datos necesarios para esta solicitud, consultando
tanto sus propios archivos como los de otras Adminis-
traciones Públicas que sean necesarios.

Lo que se hace público para general conocimiento

Las Gabias, 10 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa
Presidenta, fdo.: María Merinda Sádaba Terribas.

NÚMERO 4.785

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Bases de 11 plazas de Auxiliar Administrativo
mediante concurso oposición libre 

EDICTO

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias (Gra-
nada),

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria,
celebrada el día 6 de septiembre de 2021, ha aprobado
el siguiente acuerdo:

a) Aprobar las Bases para la provisión en propiedad
de 11 plazas de Auxiliar Administrativo/a, vacante en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Las Gabias.

b) Publicar íntegramente las Bases de la Convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso potestativo de reposición, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
esta publicación, ante el mismo órgano que dictó el
acto, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso administrativo de Granada, según lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 8 y 25
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La interposición del recurso potestativo de reposi-
ción impide la presentación del recurso contencioso ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición.

Asimismo, la interposición del mencionado recurso
contencioso-administrativo no requerirá la comunica-
ción previa al órgano que dictó el acto impugnado.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cual-
quier otro recurso que se estime pertinente

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 11
PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO POR EL PRO-
CEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, POR
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES DEL AYUN-
TAMIENTO DE LAS GABIAS 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 11 plazas de auxiliar administrativo, a jor-
nada completa, como personal funcionario del Ayunta-
miento de Las Gabias por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, puestos de trabajo clasificados
en la Escala de Administración General, subescala auxi-
liar, encuadrados en el Subgrupo C2, por ejecución de
las siguientes Sentencias judiciales:

-Sentencia número 170/19 del Juzgado de lo Social
número 3 de Granada, Autos: 511/2018.

-Sentencia número 113/2020 del Juzgado de lo So-
cial número 5 de Granada, Autos: 573/2018.
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-Sentencia número 370/2019 del Juzgado de lo social
número 2 de Granada, Autos: 307/18.

-Sentencia número 220/2019, del Juzgado de lo So-
cial número 2 de Granada, Autos: 766/017. 

-Sentencia número 413/18 del Juzgado de lo Social
número 4 Granada, Autos: 667/2017. 

-Sentencia número 255/18, del Juzgado de lo Social
número 3 de Granada, Autos: 463/2017.

-Sentencia número 453/2016 del Juzgado de Lo So-
cial número 4 de Granada, Autos: 142/2016. 

-Sentencia número 459 /17 del Juzgado de lo Social
número 7 de Granada, Autos: 389/2016.

-Sentencia número 457/17 del Juzgado de lo Social
número 7 de Granada, Autos: 387/2016

-Sentencia número 458 /17 del Juzgado de lo Social
número 7 de Granada, Autos: 388/2016

-Sentencia número 15/2018 del Juzgado de lo Social
número 2 de Granada, Autos: 779/2017

Dichas plazas están dotadas con las retribuciones bá-
sicas y complementarias que les corresponden, según
la legislación vigente, correspondientes a las Ofertas de
empleo público de los años 2020 y 2021, por acuerdos
de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de octubre
de 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, número 184, de 3 de noviembre de 2020 y
de fecha 31 de mayo de 2021, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, número 108, de 9 de
junio de 2021. 

2.- CONDICIONES GENERALES.
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dispo-

siciones contenidas en el Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de administra-
ción local y con carácter supletorio el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General del Estado, así como las
bases de la presente convocatoria.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo se precisa reunir los requisitos siguientes:
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo
dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio,
por la que se establecen equivalencias con los títulos de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación modificada mediante Orden
EDU/520/2011, de 7 de marzo. 

f) Haber satisfecho los derechos de examen.
Estos requisitos deberán poseerse en el momento

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
Las bases de esta convocatoria se publicarán ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia y me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el ex-
tracto de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles desde el siguiente al de publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes deseen participar deberán presentar su soli-
citud, dirigida a la Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayunta-
miento de Las Gabias, a través del Registro Electrónico
General o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

Las solicitudes deberán formalizarse en el modelo
establecido como anexo II de estas Bases, se acompa-
ñarán de: 

a) El resguardo de pago de la cantidad de 26 euros
para tomar parte en el proceso selectivo, conforme a la
tasa por derecho de examen establecida en la orde-
nanza Fiscal número 17 del Ayuntamiento de Las Ga-
bias. El ingreso se realizará en alguna de las siguientes
cuentas de titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Las
Gabias con la indicación “Pruebas selectivas para las
plazas de Auxiliar administrativo”.

ES33 2038 3555 15 6400000287 de la entidad CAIXA-
BANK.

ES76 3023 0072 33 0720005305 de la entidad CAJA
RURAL DE GRANADA.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa:

al) Las personas con discapacidad igual o superior al
33 por 100 o pensionistas incluidos en el artículo 1 del
RD 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que el que se
determina la consideración de persona con discapaci-
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dad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de Igualdad de oportunidades, no discriminación y ac-
cesibilidad universal de las personas con discapacidad.

a2) Las personas que figuren como demandantes de
empleo en las Oficinas Públicas de Empleo durante el
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

b) Las personas con grado de minusvalía igual o su-
perior al 33 por ciento pueden solicitar las adaptaciones
y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios
para la realización del ejercicio de la oposición, a fin de
asegurar que participen en condiciones de igualdad en
el proceso, de conformidad con el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad y la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptación de tiempos adi-
cionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad. 

En este caso se adjuntará el Dictamen Técnico Facul-
tativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de minusvalía competente, acreditando de forma
fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han
dado origen al grado de minusvalía reconocido.

c) Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en la Base 9, sin que el Tribunal Calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en este mo-
mento. Para su valoración deberá acompañarse la si-
guiente documentación, mediante copia simple: 

c1) La prestación de servicios en la Administración
Pública se acreditará mediante informe de la vida labo-
ral del solicitante extendido por la Tesorería General de
la Seguridad Social acompañado del certificado o con-
trato laboral acreditativo de los servicios prestados en la
Administración Pública correspondiente.

c2) Los cursos y jornadas que se aleguen como méri-
tos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficia-
les u homologados, haciendo constar el centro emisor
de los mismos, así como la duración en horas.

5.- LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS
EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada provisionalmente la lista de
admitidos y excluidos que será publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el en el tablón de anuncios y
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/proce-
sos-selectivos-provisiondefinitiva/), con las causas de
exclusión y se concederá un plazo de subsanación de
defectos, que será de diez días hábiles, a contar desde
el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, según lo previsto en el artículo 68 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción de la Presidencia por la que se aprueba la lista defi-

nitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anun-
cios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/proce-
sos-selectivos-provisiondefinitiva/).

En dicha resolución se indicará igualmente el lugar,
día y hora de la realización del primer ejercicio de la
oposición.

El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra V, según lo es-
tablecido en la resolución de 3 de junio de 2021, de la
Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pú-
blica, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado (BOE 28
de junio 2021) de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista
definitiva de admitidos, sin perjuicio del recurso de re-
posición potestativo en vía administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará

constituido por los siguientes miembros:
- Presidente: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Secretario: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Vocales: 
Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Al-

caldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60
TREBEP.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al
menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre es-
tos se encuentren el Presidente y el Secretario, sean ti-
tulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, de-
biendo comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia del
Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias, que resolverá lo
procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes; en este caso, el Tribunal ex-
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cluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los mismos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz, pero sin
voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. Antes de la cons-
titución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facul-
tad de interpretar estas bases y de resolver las inciden-
cias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-
yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencia y dietas en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A es-
tos efectos, los componentes del Tribunal de esta con-
vocatoria se clasifican en tercera categoría, de acuerdo
al Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio. 

7.- LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE
LAS PRUEBAS.

El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de
oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios, y los
avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya
de hacer a los aspirantes, que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas Bases, se publicarán
en el tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-
transparencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/).

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo
este por la publicación definitiva de su calificación, in-
cluido el trámite de reclamaciones) hasta la celebración
del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a
72 horas ni superior a 45 días. 

8.- LLAMAMIENTOS.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados libremente por el Tribu-
nal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI, o en su defecto pasa-
porte o carné de conducir.

9.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
El proceso selectivo constará de dos fases: en primer

lugar, la fase de concurso y en segundo lugar la fase de
oposición.

1. Fase de concurso: La fase de concurso, que será
previa a la fase de oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio y consistirá en valorar determinadas condicio-
nes de formación, méritos o niveles de experiencia,
adecuados y acreditados documentalmente por los as-

pirantes, de acuerdo con el baremo siguiente y con un
máximo de 12 puntos, y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguien-
tes criterios:

A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 8 pun-
tos).

1. Por cada mes completo de servicios prestados en
la Administración Local en plaza o puesto de igual o si-
milar contenido al que se opta: 0,08 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
puesto de igual o similar contenido al que se opta: 0,04
puntos.

No se computarán las fracciones de tiempo inferio-
res a un mes ni los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados. A los efectos de
este baremo, se tomará la referencia de equivalencia 30
días igual a un mes.

La equivalencia de los puestos a valorar, en su caso,
deberá ser acreditada por el aspirante, correspon-
diendo al Tribunal, mediante decisión motivada, su
aceptación o rechazo.

B) Cursos de Formación (hasta un máximo de 4 pun-
tos): 

Se valorarán aquellas jornadas y cursos de forma-
ción y perfeccionamiento impartidos por Instituciones
Públicas, y las homologadas oficialmente para la impar-
tición de cursos, así como los impartidos por los sindi-
catos dentro de los programas de formación continua,
que tengan relación directa con las actividades a desa-
rrollar en el puesto de trabajo, debiendo estar debida-
mente acreditados a juicio del Tribunal y relacionados
con los conocimientos necesarios para el desempeño
del puesto, según su duración, con arreglo a 0,004 pun-
tos por cada hora de duración del curso. 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fe-
chas de realización y las horas de duración.

La publicación de la valoración de la fase de con-
curso se realizará en el tablón de anuncios y en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
sion-definitiva/).

Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los as-
pirantes dispondrán de un plazo de cinco días natura-
les, contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, para formular alegaciones a la misma, sin que sea
admisible la presentación de nuevos documentos por
parte de los aspirantes en esta fase.

La publicación de la valoración definitiva de la fase de
concurso, resolviendo las alegaciones presentadas, se
realizará en el tablón de anuncios y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
sion-definitiva/), sin que la misma sea recurrible de
forma independiente.

2.- Fase de oposición: 
Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito

un cuestionario de 55 preguntas tipo test, con 4 res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta; las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5 úl-
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timas de reserva, sobre el contenido del temario que fi-
gura como anexo I de esta convocatoria. Cada tres pre-
guntas contestadas erróneamente se penalizarán con
una contestada correctamente. Para la realización de
este primer ejercicio los aspirantes dispondrán de un
tiempo de setenta minutos.

El Tribunal calificará el ejercicio con un máximo de 9
puntos siendo necesario obtener un mínimo de 4,5
puntos para superarlo.

El Tribunal calificará con 9 puntos los exámenes con
50 respuestas correctas, puntuándose el resto de ejerci-
cios de forma proporcional según el número final de
respuestas correctas, computadas conforme al criterio
establecido en el párrafo primero.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pú-
blico en el tablón de anuncios y en el Portal de Transpa-
rencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/por-
tal-transparencia/procesos-selectivos-provision-defini-
tiva/), el examen y la plantilla de respuestas correctas
que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá ca-
rácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones a la misma. 

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en
cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista
de aprobados del ejercicio, considerándose desestima-
das todas aquellas alegaciones que no se mencionen
en la citada publicación.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la esti-
mación de las alegaciones son recurribles de forma in-
dependiente a la publicación de la lista de aprobados.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes, quedando automáticamente
anulados todos aquellos impresos de examen en los
que consten marcas o signos de identificación.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver uno/s su-
puesto/s práctico/s elegido al azar momentos antes de
iniciarse el ejercicio, de los propuestos por el Tribunal,
relacionado con los temas enumerados en las materias
específicas del Anexo I que se adjunta a las presentes
Bases, con una duración máxima de una hora.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión
pública. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal
podrá dialogar con el aspirante sobre las materias ob-
jeto de este y pedirle cualquier otra explicación comple-
mentaria. El dialogo podrá tener una duración máxima
de 15 minutos.

Se calificará el ejercicio con un máximo de 9 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 4,5 puntos para
superarlo.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.

Con el fin de respetar los principios de publicidad,
transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el órgano de se-
lección deberá comunicar a los aspirantes, con anterio-

ridad a la realización de la prueba, los criterios de co-
rrección, valoración y superación de esta, que no estén
expresamente establecidos en las bases de esta convo-
catoria.

La calificación del ejercicio se publicará en el tablón de
anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-
selectivos-provision-definitiva/) abriéndose un plazo de
cinco días naturales para la presentación de alegaciones. 

Los ejercicios de la fase de oposición serán elimina-
torios cada uno de ellos.

El resultado de la fase de oposición se obtendrá de la
suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejerci-
cios de la oposición.

La puntuación definitiva del proceso selectivo será el
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso y en la fase de oposición.

En cualquier momento del proceso selectivo los as-
pirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

10.- ORDEN DE PRELACIÓN.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, este se resolverá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el pri-
mer ejercicio de la oposición. Si persistiese, se resol-
verá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
segundo ejercicio de la oposición.

11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
sion-definitiva/), la relación de aprobados por orden de
puntuación en la que constarán las calificaciones otorga-
das en cada prueba y el resultado final.

El Tribunal remitirá esta relación a la Alcaldía para
que realice el correspondiente nombramiento.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la con-
vocatoria o alguna de las plazas convocadas.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer
recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado.

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el

Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la rela-
ción de aprobados el tablón de anuncios y en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
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sion-definitiva/), los documentos acreditativos de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria:

a) Original del DNI para su copia auténtica.
b) Original de la titulación exigida o justificante de ha-

ber satisfecho los derechos de expedición para su copia
auténtica.

c) Declaración responsable de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier administración pública, ni hallarse incapaci-
tado.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida, imposibi-
lite o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

Los aspirantes propuestos presentarán igualmente
una autorización al Ayuntamiento para recabar de las
Administraciones Públicas los documentos necesarios
que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la convocatoria que se encuentren en poder de es-
tas. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué
momento y ante qué órgano administrativo presentó
los citados documentos, para recabarlos electrónica-
mente a través de sus redes corporativas o de una con-
sulta a las plataformas de intermediación de datos u
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo
que conste en el procedimiento la oposición expresa
del interesado o la ley especial aplicable requiera su
consentimiento expreso. Excepcionalmente, si el Ayun-
tamiento no pudiera recabar los citados documentos,
podrán solicitar nuevamente al aspirante su aportación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar los requisitos, de-
biendo presentar únicamente certificación de la Admi-
nistración u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza ma-
yor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades en las que pudieran haber
concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

13.- NOMBRAMIENTO.
Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Alcaldía dictará resolución nombrando al aspi-
rante propuesto quienes deberán tomar posesión en el
plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación. El aspirante que, sin causa
justificada, no tome posesión en el plazo señalado, de-
caerá en todos sus derechos.

14.- INCIDENCIAS.
Si el candidato al que le correspondiese el nombra-

miento no fuera nombrado, bien por desistimiento o
por reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al si-
guiente candidato, por estricto orden de prelación, que
hubiera superado el proceso selectivo.

15.- NORMAS FINALES.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

ANEXO I. TEMARIO
NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que algún

tema de los integrantes en el temario se viese afectado
por alguna modificación, ampliación o derogación le-
gislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá
en todo caso la legislación vigente en el momento de la
realización de las respectivas pruebas. 

GRUPO A) MATERIAS COMUNES: 
Tema 1: La Constitución española de 1978. Estruc-

tura y contenido.
Tema 2: La Organización territorial del Estado. Las

Comunidades Autónomas. Fundamento constitucional.
Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funcio-
nes y competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. 

Tema 3: La Administración Pública en el ordena-
miento jurídico español. Tipología de los entes públi-
cos: las administraciones del Estado, autonómica, local
e institucional.

Tema 4: Régimen local español. Entidades que lo in-
tegran. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Relaciones de las entidades locales con las restantes
administraciones territoriales. La autonomía municipal
y el control de legalidad.

GRUPO B) MATERIAS ESPECÍFICAS: 
Tema 5: El municipio: Organización municipal. Com-

petencias. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y Certifica-
dos de acuerdos. Especial referencia a la organización
municipal del Ayuntamiento de Las Gabias.

Tema 6: La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público. 

Tema 7: El procedimiento administrativo común y
sus fases. Medios de impugnación de la actuación ad-
ministrativa. La revisión de oficio. Los recursos adminis-
trativos. Especialidades del Procedimiento administra-
tivo local. La jurisdicción contencioso-administrativa. 

Tema 8: El Gobierno Abierto. Concepto y principios
informadores: colaboración, participación, transparen-
cia y rendición de cuentas. La Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía. La transparencia
en la Administración local.

Tema 9: Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial refe-
rencia a la figura de la licencia.

Tema 10: La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de
elaboración. 

Tema 11: Los presupuestos locales. Estructura. Tra-
mitación. Régimen jurídico del gasto público local. Las
haciendas locales: clasificación de los recursos. Orde-
nanzas fiscales.

Tema 12: La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas: Principios de responsabilidad.
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Responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. Procedimientos
de responsabilidad.

Tema 13: La contratación administrativa. Principios
fundamentales. Sus especialidades en las Entidades Lo-
cales.

Tema 14: Personal al servicio de las Entidades Loca-
les: Organización, selección y situaciones administrati-
vas. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos
locales. El sistema de seguridad social del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad y régi-
men disciplinario. El personal laboral.

Tema 15: Administración electrónica y servicios al
ciudadano. La información administrativa. Servicios te-
lemáticos. Oficinas integradas de atención al ciuda-
dano. La Ley 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digita-
les y su normativa de desarrollo. 

Tema 16: La atención al público: acogida e informa-
ción al ciudadano. Atención de personas con discapaci-
dad. Los servicios de información administrativa. Infor-
mación general y particular al ciudadano. Iniciativas. Re-
clamaciones. Quejas. Peticiones.

Tema 17: Concepto de documento y archivo. Fun-
ciones del archivo. Clases de archivos. Criterios de or-
denación de archivos. El Archivo como fuente de infor-
mación. Especial consideración al archivo de gestión.
Servicio del archivo.

Tema 18: La Informática básica: conceptos funda-
mentales sobre el hardware y el software. Nociones bá-
sicas de seguridad informática. Ley Orgánica 3/2018 de
Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales. 

Tema 19: Introducción al sistema operativo: el en-
torno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno
gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contex-
tuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elemen-
tos. El menú inicio. 

Tema 20: Procesadores de texto: Word. Principales
funciones y utilidades. Hojas de cálculo: Excel. Principa-
les funciones y utilidades. Bases de datos: Access. Prin-
cipales funciones y utilidades. La Red Internet: Origen,
evolución y estado actual. Conceptos elementales so-
bre protocolos y servicios en Internet. Los navegadores
de internet y sus funciones.

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA

DE ONCE PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CONVOCADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS GA-
BIAS (OPE 2020-2021) 

PLAZAS CONVOCADAS: AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

CONVOCATORIA: BOE NÚMERO …… DE FECHA
…… 

DATOS PERSONALES
Apellidos: …… Nombre: …… 
DNI: …… Fecha de Nacimiento: …… 
Nacionalidad: …… 
FORMA DE NOTIFICACIÓN: _ELECTRÓNICA _ PA-

PEL

Domicilio a efectos de notificaciones: …… (en caso
de que opte por notificación en papel)

Población: …… Código Postal: …… 
Teléfono: …… Correo Electrónico: …… (Obligatorio

si opta por la notificación electrónica)
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
El resguardo de pago de la cantidad de 26 euros de la

tasa por derecho de examen o documento acreditativo
de su exención.

Fotocopia de los méritos para la fase concurso.
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las prue-

bas selectivas a que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos consignados en ella y
que reúne las condiciones señaladas en las bases de la
convocatoria, comprometiéndose a probar documen-
talmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Las Gabias, a …… de …… de 2021
FIRMA
SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LAS GABIAS

Según la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Da-
tos Personales y garantía de los derechos digitales, le
informamos que el Ayuntamiento de Las Gabias incor-
porará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los
propios fines municipales y no se cederá a ningún ter-
cero excepto por obligaciones legales y a aquellas Ad-
ministraciones Públicas que fueran las destinatarias del
tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación y cancelación diríjase por escrito a esta Admi-
nistración, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, adjuntando
una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. Adicional-
mente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y comple-
tar los datos necesarios para esta solicitud, consultando
tanto sus propios archivos como los de otras Adminis-
traciones Públicas que sean necesarios.

Lo que se hace público para general conocimiento

Las Gabias, 10 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa-
Presidenta, fdo.: María Merinda Sádaba Terribas.

NÚMERO 4.770

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ECONOMÍA Y HACIENDA

Aprobación definitiva modificaciones presupuestarias

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Granada, 

HACE SABER: Que alcanzada la aprobación defini-
tiva por no haberse presentado alegaciones y/o recla-
maciones contra los expedientes de modificación pre-
supuestaria 90/2021 de transferencia de crédito y
113/2021 de crédito extraordinario, expuestos al pú-
blico mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia número 154 de 12 de agosto, se procede a su pu-
blicación, cuyo resumen es el siguiente:

Expte. 90/2021 Transferencia de Crédito
Aplicación que aumenta su consignación:

APLICACIÓN / DENOMINACIÓN / IMPORTE
1011 17101 21900 / MANTENIMIENTO MOBILIARIO

URBANO / 264.564,55
TOTALES / 264.564,55
Aplicaciones que disminuyen su consignación:
APLICACIÓN / DENOMINACIÓN / IMPORTE
1014 16501 2210004 / CONSUMO ELÉCTRICO FUEN-

TES PÚBLICAS / 20.000,00
1014 16501 2210006 / CONSUMO ELECTRICIDAD

ALUMBRADO EXTRAORDINARIO / 100.000,00
1014 34201 22100 / CONSERVACIÓN Y MANTENI-

MIENTO COLEGIOS / 40.000,00
1014 32302 21200 / CONSUMO ELÉCTRICO CONCE-

JALÍA DE DEPORTES / 53.078,99
1014 92001 21200 / CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

MUNICIPALES Y MERCADOS / 51.485,56
TOTAL / 264.564,55
Expte. 113/2021 Crédito Extraordinario
Alta en aplicaciones de gastos
APLICACIÓN / DENOMINACIÓN / IMPORTE
0801 01100 35900 / COMISIONES MANTENIMIENTO

ENTIDADES FINANCIERAS / 20.000,00 euros
Anulaciones o bajas en aplicaciones de gastos
APLICACIÓN / DENOMINACIÓN / IMPORTE
0801 92901 50000 / FONDO DE CONTINGENCIA /

20.000,00 euros

Los interesados a que se refiere el art. 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, podrán interponer directamente re-
curso contencioso administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, en el plazo de dos meses con-
tando a partir de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 9 de septiembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Francisco Cuenca Rodríguez.

NÚMERO 4.762

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAANNTTEEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitva de crédito extraordinario

EDICTO

Aprobado definitivamente el expediente de crédito
extraordinario, financiado con cargo al remanente lí-
quido de tesorería, y publicado en el BOP de Granada
de fecha 13/08/202, se considera definitivamente apro-
bado por lo que se procede a la publicación del resu-
men de la modificación a los efectos del artículo 169.1,
por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación / Descripción / Créditos iniciales / Crédito

extraordinario / Créditos finales 
Progr. - Económica: 342 - 62200 / Compra parcela

para entrada piscina y aparcamiento / 0 / 6.000 / 6.000
TOTAL / - / 6.000 / 6.000
Esta modificación se financia con cargo al remanente

líquido de tesorería, en los siguientes términos:
Altas en Conceptos de Ingresos
Aplicación: Económica / Descripción / Euros
Cap. - Art. - Conc. : 8 - 87 - 87000 / Remanentes para

compra parcela entrada piscina y aparcamiento / 6.000
TOTAL INGRESOS: 6.000

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de di-
cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

Lanteira, 9 de septiembre de 2021.

NÚMERO 4.775

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOGGÍÍJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Lista provisional de admitidos y excluidos en el
proceso selectivo para la formación de una bolsa de
trabajo de Técnico Auxiliar de Empleo y Administrativo

EDICTO

Expediente número: 1924/2021
D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Ogíjares (Granada),

HACE SABER: Que en fecha 9 de septiembre de
2021 ha dictado la siguiente resolución con número
2021-0811 que a continuación se transcribe:

En sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local cele-
brada el pasado 16 de julio de 2021 (punto 6) se aprobaron
las Bases de la Convocatoria Pública para la formación de
Bolsa de trabajo de Funcionario como Técnico Auxiliar de
Empleo y Subvenciones y Administrativos, con carácter
temporal del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada).

El plazo para la presentación de solicitudes finalizó el
17 de agosto de 2021, y una vez revisadas las mismas,
se RESUELVE:
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PRIMERO: APROBAR la lista provisional de admitidos
y excluidos para la Bolsa de Funcionario como Técnico
Auxiliar de Empleo y Subvenciones y Administrativos
con carácter temporal del Ayuntamiento de Ogíjares.
ADMITIDOS:
APELLIDOS Y NOMBRE DNI
BLANCO ALCALÁ, CARMEN ELENA 7.x6xx.x38 M
CARRASCO CLAVARANA, MARÍA DEL PILAR xx.26x.x83 V
CHICA CRIADO, IGNACIO 26.x2x.x3x M
ESPINOSA SÁNCHEZ, CRISTIAN EDUARDO x6.6xx.272 A
FERRÁNDIZ VIÑOLO, INMACULADA 23.7x3.x67 J
GARRIDO MOYA, MARÍA DE LA PAZ x3.xxx.xx6 A
GÓMEZ FERNÁNDEZ, LOURDES 7x.x7x.728 A
GONZÁLEZ MORENO, ROCÍO 76.626.6xx R
LÓPEZ FERNÁNDEZ, MANUEL 76.x3x.xx8 F
ONTIVEROS VÉLEZ, HORACIO 2x.27x.xx3 Y
PÉREZ SANTOS, MARÍA DE LAS MERCEDES 7x.7xx.x4x H
RODRÍGUEZ CENTENO, BEATRIZ 76.xxx.x7x M
ROMERO GÓMEZ-CAMINERO, CARMEN ROSARIO 7x.x6x.xx8 K
RUBIO HIDALGO, PABLO 76.6xx.68x R
RUIZ LÓPEZ, LUCÍA 7x.x6x.82x L
RUIZ MATEOS, ALBA MARÍA 7x.x37.3xx F
SALDAÑA AGUADO, MERCEDES 7x.6x3.2xx C
SAMANIEGO MIRÓN, RAQUEL x2.x28.77x Z
VALLE SORIANO, ANA CARLOTA 76.6x2.68x X
EXCLUIDOS:
NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
GONZÁLEZ CALVO, MARÍA DE LA PAZ 44.2x6.x36 Z 1, 2, 3
LÓPEZ JIMÉNEZ, MARÍA DEL CARMEN 76.6x6.x7x E 2
MARTÍNEZ PITA, ALBERTO 24.2xx.xxx P 2
MORALES SÁNCHEZ, JUAN JESÚS 3x.xxx.x4x E 3

MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN:
1.- Documentación errónea.
2.- No aporta resguardo del ingreso de las tasas.
3.- No aporta titulación.
SEGUNDO: CONCEDER un plazo de 10 días, a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
para que, los aspirantes excluidos, en su caso, puedan
subsanar la documentación requerida. Si así no lo hicie-
ran, se tendrá por desistida su solicitud.

El listado definitivo se publicará en la página web del
Ayuntamiento y, en el caso de reclamación por parte de
los aspirantes excluidos, se les notificará, además, me-
diante correo electrónico.

TERCERO: APROBAR la composición del Tribunal de
selección que será el siguiente y que según las bases de
esta convocatoria estará compuesto por un Presidente,
tres Vocales y un Secretario.

PRESIDENTE:
Titular: D. Antonio Castro Barranco.
Suplente: D. Ángel Emmanuel Martín-Lagos Carreras.
VOCALES:
Titular primero: Dª Ikram Urbano Saoud.
Suplente: Dª Yolanda Fernández Bédmar. 
Titular segundo: Dª Elena Ayllón Blanco.
Suplente: D. Fernando Barrero Guerrero.
Titular tercero: Dª Cristina Ibáñez Jaranay.
Suplente: D. Francisco Bédmar Fernández.
SECRETARIA:
Titular: Dª Mª Visitación Durán González.
Suplente: Dª Raquel Baena Domínguez. 

CUARTO: Se convoca a los aspirantes admitidos
para la realización del primer ejercicio, teórico, el pró-
ximo 26 de octubre de 2021 a las 11 horas en el Salón
de Plenos del Ayuntamiento de Ogíjares situado en c/
Veracruz s/n. Los aspirantes deberán acreditar debida-
mente su personalidad antes del comienzo de la prueba
y, asistir a la misma con bolígrafo y mascarilla.

QUINTO: PUBLICAR la presente resolución en la
Sede Electrónica, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Ogíjares y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Ogíjares, 10 de septiembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Estéfano Polo Segura.

NÚMERO 4.789

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  DDEE  PPIICCEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación cuenta general 2020

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes.

Picena,13 de septiembre de 2021.-El Presidente,
fdo.: Pedro Acuyo Peláez.

NÚMERO 4.847

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA
((GGrraannaaddaa))

Bases para comisión de servicios de un puesto de
Policía Local 

EDICTO

Por Decreto de Alcaldía nº 608/2021, de fecha
14/9/2021, se han aprobado las bases que van a regir el
procedimiento para cubrir un puesto vacante de policía
local mediante comisión de servicios:

BASES PARA COMISIÓN DE SERVICIOS DE UN
PUESTO DE POLICÍA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO
DE VÉLEZ DE BENAUDALLA

Primera. Objeto de la Convocatoria
1.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en Comisión de Servicios de carácter voluntario de UN
PUESTO VACANTES DE POLICÍA LOCAL, de la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertene-
ciente al Grupo C1, Escala de Administración Especial,

Granada, lunes, 20 de septiembre de 2021 B.O.P.  número  180Página  20 n n



Subescala de Servicios Especiales, denominación “Poli-
cía local”.

1.2 El periodo durante el cual se cubrirá el puesto va-
cantes en Comisión de Servicios, será el estrictamente
necesario para proceder a cubrir la vacante del titular al
puesto de trabajo, y como máximo el de un año prorro-
gable por otro más, de conformidad con lo establecido
en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se regula el Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, de aplicación a los funcionarios de la Ad-
ministración Local de acuerdo con lo establecido en el
artículo 168 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, en rela-
ción con el artículo 1.3 del citado texto reglamentario.

Segunda. Requisitos de los aspirantes
2.1 Para ser admitido a esta convocatoria será nece-

sario reunir los siguientes requisitos:
a) Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos de la Policía

Local del territorio nacional, con la categoría de policía.
b) Encontrarse en servicio activo, faltándose al me-

nos dos años para el pase a la situación de segunda ac-
tividad por razón de edad y no estar en segunda activi-
dad por disminución e las aptitudes psicofísicas.

c) Contar con la conformidad del Alcalde o Alcaldesa
del Ayuntamiento de procedencia.

2.2 Todos los requisitos exigidos en los apartados
anteriores deberán poseerse el día de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Presentación de Solicitudes 
3.1 La presente convocatoria se hará pública en el

Boletín Oficial de la Provincia de Granada, tablón de
anuncios del Ayuntamiento y página Web Municipal.

3.2 Las solicitudes para tomar parte en la convocato-
ria se dirigirán al Alcalde, y se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento (calle Blas Infante, núm.
23), en el plazo de diez días hábiles computados a partir
del siguiente a aquel en que aparezca la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Podrán presentarse por cualquier medio previsto en
el artículo 38.4 de la Ley 15/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

3.3 A las solicitudes deberán acompañarse las certifi-
caciones y documentos justificativos de los requisitos
exigidos en la presente convocatoria, a saber:

a) Certificación expedida por la Secretaría del Ayun-
tamiento de procedencia acreditativa de que el aspi-
rante en cuestión es funcionario del Cuerpo de la Policía
Local del Ayuntamiento respectivo con la categoría de
Policía, así como de que se encuentra en servicio ac-
tivo, faltándole al menos dos años para el pase a la si-
tuación de segunda actividad por razón de edad y que
no está en situación de segunda actividad por disminu-
ción de sus aptitudes psicofísicas.

b) Certificación expedida por la Secretaría del Ayun-
tamiento de procedencia relativa al Decreto o resolu-
ción de la Alcaldía por el que muestra su conformidad
con la comisión de servicios. 

c) Fotocopia del DNI en vigor.
d) Cumplimentar modelo de solicitud normalizado

del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, junto con el
currículum compresivo de su trayectoria profesional, ti-
tulación, formación y méritos y antecedentes profesio-
nal y laboral que sirva de apoyo al Tribunal Calificador.

Cuarta. Derechos de Inscripción.
No se exigirán derechos de inscripción en la pre-

sente convocatoria. 
Quinta. Lista de Admitidos y Excluidos
5.1 Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Alcalde, procederá a la aprobación de la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, que se publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página
Web Municipal, pudiendo los aspirantes excluidos, en
el plazo de diez días hábiles previsto en el artículo 68 de
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, subsanar las deficiencias que por su naturaleza
sean subsanables. Transcurrido dicho plazo, se dictará
resolución por el Alcalde declarando aprobada la lista
definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la
página Web municipal, el lugar, fecha y hora de la cons-
titución del Tribunal Calificador, y el comienzo de las en-
trevistas.

5.2 Asimismo, el Tribunal se hará público por medio
de las presentes Bases en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y página Web Municipal, a los efectos re-
cusatorios previstos en la legislación vigente.

Sexta. Tribunal Calificador
6.1 El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:
Presidente: El Funcionario D. Gabriel Tapia Illescas.

suplente el funcionario D. Carlos M. Sevilla Garrido.
Secretario: Dª Julia Guerrero Fajardo, suplente Dª

Ana Mª Sáez Fernández.
Vocales: El Funcionario D. Francisco J. Molino Va-

llejo. suplente, la Funcionaria Dª Ana I Fernández Rei-
noso Santamaría.

El Funcionario Dª Mª Teresa Pérez Martín, Suplente,
el Funcionario D Antonio Bautista Martín.

El Funcionario Dª Sandra Fuentes Cabrera, suplente
Dª Ana I Fernández Reinoso Santamaría.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
al de los respectivos suplentes, quienes podrán forma
parte del Tribunal indistintamente, en caso de no con-
currir algún titular. Los vocales deberán poseer titula-
ciones que correspondan al mismo grupo o a un grupo
superior a la exigida para el acceso a las plazas objeto
de provisión.

6.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015.

6.3 Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias cita-
das.

6.4 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al me-
nos de sus vocales, titulares o suplentes indistinta-
mente.
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6.5 El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para la tramitación y buen orden de la convocatoria. 

Séptima. Selección de los Aspirantes
7.1 El/La funcionario de la policía local que ocupe el

puesto convocados en comisión de servicios, será se-
leccionado mediante la realización de una entrevista
personal a cada uno de los aspirantes que reúna los re-
quisitos establecidos en la Base Segunda de la presente
Convocatoria.

7.2 Los aspirantes serán convocados para realizar la
entrevista personal mediante anuncio que se publicará
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y página Web
Municipal, en llamamiento único, siendo excluidos del
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el Tribunal.

7.3 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los entrevistados para que acrediten su personalidad.

7.4 Los candidatos deberán acudir provistos del
D.N.I., pasaporte o carné de conducir.

7.5 La entrevista consistirá en mantener un diálogo
con el Tribunal sobre cuestiones vinculadas a las fun-
ciones propias del puesto de trabajo y a la experiencia
profesional del aspirante, pudiéndose efectuar pregun-
tas sobre su nivel de formación. Asimismo el Tribunal
podrá plantear supuestos prácticos a los aspirantes
para conocer su capacitación para el puesto.

7.6 La puntuación máxima a obtener en la entrevista
será de 10 puntos.

Octava. Aspirantes. Selección. Nombramiento y
Toma de Posesión.

8.1 Terminada la entrevista y calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos de
la Corporación y Página Web Municipal la relación de
los mismos con la puntuación obtenida por cada uno
de ellos.

8.2 El Tribunal elevará a la Alcaldía la propuesta de
nombramiento como funcionario/a en comisión de ser-
vicios del aspirante seleccionado.

8.3 El Alcalde procederá al nombramiento del mismo
en comisión de servicios de carácter voluntario.

8.4 El/la funcionario policía nombrado para cubrir el
puesto en comisión de servicios, tomará posesión de la
misma en el plazo de tres días hábiles a contar desde el
día siguiente a aquél en que reciban la notificación de
dicho nombramiento o de ocho días hábiles si implica
cambio de residencia.

Novena. Presentación de documentos 
En el plazo de tres días hábiles, a contar desde la pu-

blicación de la relación a que se refiere la base anterior,
el/la aspirante propuesto/a deberá presentar, en el Re-
gistro General de Entrada del Ayuntamiento los docu-
mentos que se relacionan a continuación: 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-

cionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso de personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. 

b) Declaración jurada o promesa de poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas propias
del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no tener otro
empleo público en el momento de la toma de posesión
del puesto, así como de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

Si dentro del plazo indicado y, salvo causas de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto no presentase la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carece de al-
guno de los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido in-
currir por falsedad en su solicitud de participación. 

En este caso, la Alcaldía-Presidencia, previa pro-
puesta de Tribunal reunido al efecto, resolverá el nom-
bramiento a favor del/ de la aspirante que figurara en el
puesto inmediato inferior en el orden de valoración. 

En la misma forma actuará en caso de renuncia
del/de la aspirante propuesto/a.

Décima. Incidencias
10.1 La actuación del Tribunal se ajustará estricta-

mente a las Bases de la convocatoria. No obstante el
Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación
y podrá tomar los acuerdos que correspondan para
aquellos supuestos no previstos en las Bases, velando
por el buen desarrollo del proceso selectivo.

10.2 Para lo no previsto en las bases de la convoca-
toria se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo y demás disposiciones
legales o reglamentarias que le sean de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Vélez de Benaudalla, 16 de septiembre de 2021.-El
Alcalde Presidente, fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista. n
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